
 
Republica de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PROMISCUO  MUNICIPAL DE GUACHETÁ 
Calle 5ª No. 2-74 esquina 

Correo electrónico: jprmpalguacheta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL. - Al Despacho de la señora Juez, la presente demanda de 
pertenencia, se encuentra pendiente para fijar fecha de diligencia toda vez que la fecha anterior fue 
aplazada por solicitud de la parte. Sírvase proveer. 
 
PAOLA ORJUELA PIEDRAHITA 
Secretaria 

 
PROCESO: PERTENENCIA 

DEMANDANTE: CLARA LUCIA SIATOBA BARBOSA Y OTRO 
DEMANDADOS: HEREDEROS INDETERMINADOS DE CAMILO RODRIGUEZ Y OTROS 

RADICADO: 2021-00124 
Guachetá Cundinamarca, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede se fija como nueva fecha para evacuar la diligencia 
fijada en auto anterior, el día el día SEIS (6) DE MARZO DE 2024 a las 9:00 de la mañana. 
 
Se advierte que la asistencia a la diligencia del profesional que efectuó levantamiento topográfico y 
testigos se debe garantizar por la parte demandante.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

BLANCA AURORA ANDRADE ROA 
Juez 

 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
GUACHETÁ– CUNDINAMARCA 

 
ESTADO Nº. 02 
La providencia que antecede, se notificó por anotación en estado 
fijado hoy 19 DE FEBRERO DE 2024 a la hora de las 8 A.M. y 
desfijado a las 5 P.M. 
 

PAOLA ORJUELA PIEDRAHITA 
Secretaria 
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